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 747 REAL DECRETO 1760/2007, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la 
Junta Arbitral prevista en el Concierto Econó-
mico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Las instituciones competentes de los Territorios Históri-
cos podrán mantener, establecer y regular, dentro de su 
territorio, su régimen tributario de acuerdo con el sistema 
tradicional de Concierto Económico, en el marco de la dis-
posición adicional primera de la Constitución Española, 
que ampara y respeta los derechos históricos de los territo-
rios forales, y del artículo 41 de la Ley Orgánica 3/1979, de 
18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco.

El vigente Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, que fue aprobado por Ley 
12/2002, de 23 de mayo, utiliza el concepto del «punto de 
conexión» para determinar cuándo la exacción de un tri-
buto corresponde a las instituciones competentes de los 
Territorios Históricos del País Vasco y cuándo al Estado.

En general, la aplicación de los puntos de conexión no 
plantea dudas, pero en supuestos excepcionales pueden 
surgir discrepancias interpretativas que provoquen con-
flictos, no sólo entre la Administración General del Estado 
y las instituciones competentes del País Vasco, sino tam-
bién entre estas últimas y una comunidad autónoma. Con 
el objeto de resolver tales conflictos y discrepancias, el 
capítulo III, sección 3.ª del Concierto Económico prevé la 
existencia de una Junta Arbitral cuyas funciones son las 
siguientes:

a) Resolver los conflictos que se planteen entre la 
Administración del Estado y las Diputaciones Forales o 
entre éstas y la Administración de cualquier otra comuni-
dad autónoma, en relación con la aplicación de los puntos 
de conexión de los tributos concertados y la determina-
ción de la proporción correspondiente a cada Administra-
ción en los supuestos de tributación conjunta por el 
Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

b) Conocer de los conflictos que surjan entre las 
Administraciones interesadas como consecuencia de la 
interpretación y aplicación del Concierto Económico a 
casos concretos concernientes a relaciones tributarias 
individuales.

c) Resolver las discrepancias que puedan producirse 
respecto a la domiciliación de los contribuyentes.

El apartado dos del artículo 66 del Concierto Econó-
mico dispone que «Los conflictos serán resueltos por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, en 
el que se dará audiencia a los interesados». Esta remisión 
constituye el motivo de este real decreto que consta de un 
artículo único, una disposición final y el Reglamento de la 
Junta Arbitral prevista en el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

El reglamento que constituye el objeto de este real 
decreto ha sido acordado por ambas Administraciones en 
la Comisión Mixta del Concierto de 30 de julio de 2007. Las 
modificaciones del reglamento que puedan ser necesa-
rias en el futuro se realizarán también por acuerdo entre 
las dos Administraciones implicadas.

El artículo único del real decreto aprueba el Regla-
mento de la Junta Arbitral prevista en el Concierto Econó-
mico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. El 
Reglamento de la Junta Arbitral aparece incorporado al 
real decreto y se estructura en un capítulo preliminar y 
cuatro capítulos.

El capítulo preliminar, integrado únicamente por el 
artículo 1, se limita a fijar el objeto del reglamento, que es 
el desarrollo de las normas de funcionamiento, organiza-

ción y procedimiento de la Junta Arbitral del Concierto 
Económico.

El capítulo I, integrado por los artículos 2 y 3, aborda 
la naturaleza y competencias de la Junta Arbitral de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III, sección 3.ª, del 
Concierto Económico.

Los aspectos relativos a la organización de la Junta 
Arbitral los regula el Reglamento en su capítulo II, que 
engloba los artículos 4, 5, 6 y 7. Así, la Junta queda inte-
grada por tres árbitros, uno de los cuales desempeña las 
funciones de Presidente y los otros dos las de Vocales.

Con respecto al funcionamiento de la Junta Arbitral, 
el capítulo III, integrado por el artículo 8, contiene una 
remisión general a lo dispuesto por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. No obstante, se debe destacar al menos una 
importante diferencia respecto al régimen de los órga-
nos colegiados previsto en la Ley 30/1992: dado que la 
Junta sólo se compone de tres personas, para la válida 
constitución de la misma se requiere la presencia de 
todos sus miembros.

Finalmente, el capítulo IV, integrado por los artículos 9 
a 19, establece las normas reguladoras del procedimiento 
en lo referido a la iniciación, tramitación, resolución, noti-
ficación y ejecución de las resoluciones, así como a su 
impugnación. En general, dichas normas procedimenta-
les se inspiran en las disposiciones reguladoras del proce-
dimiento administrativo común.

En definitiva, este real decreto constituye el marco 
adecuado para la resolución de los conflictos y discre-
pancias que surjan como consecuencia de la interpreta-
ción y aplicación del Concierto Económico y de la apli-
cación de los puntos de conexión contenidos en el 
mismo.

Este real decreto desarrolla los artículos 65, 66 y 67 del 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 28 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de la Junta 
Arbitral prevista en el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se aprueba el Reglamento de la Junta Arbitral prevista 
en el capítulo III, sección 3.ª del Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, cuyo texto se incluye a conti-
nuación.

Cualquier modificación de este reglamento deberá 
ajustarse al mismo procedimiento seguido para su elabo-
ración y aprobación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA
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REGLAMENTO DE LA JUNTA ARBITRAL PREVISTA EN 
EL CONCIERTO ECONÓMICO CON LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

CAPÍTULO PRELIMINAR

Objeto del Reglamento

Artículo 1. Objeto del Reglamento.

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de 
las normas de funcionamiento, organización y procedimiento 
de la Junta Arbitral prevista en el Capítulo III, Sección 3.ª del 
Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo.

CAPÍTULO I

Naturaleza y competencias de la Junta Arbitral

Artículo 2. Naturaleza de la Junta Arbitral.

La Junta Arbitral se configura como un órgano cole-
giado de deliberación y resolución de los conflictos y dis-
crepancias a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 3. Competencias de la Junta Arbitral.

Es competencia de la Junta Arbitral:

a) La resolución de los conflictos que se planteen 
entre la Administración del Estado y las Diputaciones 
Forales o entre éstas y la Administración de cualquier otra 
Comunidad Autónoma, en relación con la aplicación de 
los puntos de conexión de los tributos concertados y la 
determinación de la proporción correspondiente a cada 
Administración en los supuestos de tributación conjunta 
por el Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) La resolución de los conflictos que surjan entre 
las Administraciones interesadas como consecuencia de 
la interpretación y aplicación del Concierto Económico 
entre el Estado y el País Vasco a casos concretos concer-
nientes a relaciones tributarias individuales.

En particular, resolver las controversias que, produci-
das por consultas referentes a la aplicación de los puntos 
de conexión contenidos en el Concierto Económico y 
cuya resolución competa primariamente a la Comisión de 
Coordinación y Evaluación Normativa, no lleguen a ser 
resueltas por ésta por falta de acuerdo.

c) La resolución de las discrepancias que puedan pro-
ducirse respecto a la domiciliación de los contribuyentes.

CAPÍTULO II

Organización de la Junta Arbitral

Artículo 4. Composición de la Junta Arbitral.

La Junta Arbitral está compuesta por tres árbitros, 
uno de los cuales desempeñará las funciones de Presi-
dente y los otros dos las de Vocales.

Artículo 5. Nombramiento, cese y retribución de los 
árbitros.

1. El nombramiento de los árbitros, en quienes 
deberá concurrir la condición de experto de reconocido 
prestigio con más de quince años de ejercicio profesional 
en materia tributaria o hacendística, será acordado por la 
Comisión Mixta del Concierto Económico a que se refiere 
la Sección 1.ª del Capítulo III del Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El nombramiento de los árbitros deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Boletín Oficial 
del Estado y su formalización corresponderá al Ministro 
de Economía y Hacienda y al Consejero de Hacienda y 
Administración Pública.

2. Los árbitros serán nombrados por un periodo de 
seis años contados desde la fecha del nombramiento, sin 
que puedan ser reelegidos en el cargo salvo que hubieren 
permanecido en éste por un período inferior a tres años.

En su caso, la renovación de los mandatos de los 
miembros de la Junta Arbitral deberá llevarse a cabo, con 
iguales requisitos que los exigidos para su nombra-
miento, dentro del último mes del mandato respectivo.

En caso de producirse una vacante, será cubierta por 
el mismo procedimiento de nombramiento. El nuevo árbi-
tro será nombrado por el periodo de mandato que restaba 
al que sustituye.

3. Los árbitros cesarán en su cargo a petición propia 
y por las causas legalmente establecidas.

El cese de los árbitros se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial del País Vasco.

4. Con iguales requisitos exigidos a los árbitros y por 
el mismo procedimiento se nombrarán árbitros suplen-
tes. Éstos sólo podrán actuar en los supuestos de ausen-
cia o enfermedad, así como cuando concurra en algún 
árbitro una causa de abstención de las legalmente previs-
tas y, en general, cuando concurra alguna causa justifi-
cada.

5. Las retribuciones de los árbitros serán fijadas por 
acuerdo entre el Ministro de Economía y Hacienda y el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública.

Artículo 6. Competencias de los árbitros.

1. Son competencias de los árbitros:

a) Participar en los debates de las sesiones.
b) Elaborar las propuestas de resolución cuando por 

turno les correspondan.
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto par-

ticular, así como expresar el sentido de su voto y los moti-
vos que lo justifican.

d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las 

funciones asignadas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición o se desprendan de lo previsto en las normas de 
procedimiento contenidas en el Capítulo III del presente 
Reglamento.

2. Son competencias del Presidente de la Junta Arbi-
tral, además de las especificadas en el apartado anterior 
las propias de los Presidentes de los órganos colegiados, 
y en particular:

a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias 

y extraordinarias y la fijación del orden del día, teniendo 
en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miem-
bros formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los 
debates y suspenderlos por causas justificadas.

d) Realizar las actuaciones relacionadas con la trami-
tación e instrucción del expediente.

e) Visar las actas y certificaciones de las resoluciones 
de la Junta Arbitral.

Artículo 7. El Secretario de la Junta Arbitral.

1. La Junta Arbitral tendrá un Secretario, que no 
podrá ser miembro de ella, en el que deberá concurrir la 
condición de persona al servicio de la Administración del 
Estado o de la Administración de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco o de las Diputaciones Forales.



BOE núm. 14 Miércoles 16 enero 2008 3069

2. El Secretario de la Junta Arbitral será designado, 
rotativamente y por períodos de tres años, por el Ministro 
de Economía y Hacienda y por el Consejero de Hacienda 
y Administración Pública.

3. El Secretario de la Junta Arbitral cesará en su 
cargo a petición propia o por decisión de quien le haya 
designado.

4. Corresponde al Secretario de la Junta Arbitral:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la 

Junta Arbitral por orden de su Presidente, así como las 
citaciones a los Vocales.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros de la Junta Arbitral y, por tanto, las notificaciones, 
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase 
de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos y redactar con 
el visto bueno del Presidente las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las resoluciones adop-
tadas.

f) Cuantas se desprendan de lo establecido en este 
Reglamento.

CAPÍTULO III

Funcionamiento de la Junta Arbitral

Artículo 8. Régimen de funcionamiento de la Junta Arbitral.

En todo lo referente a las convocatorias, constitución, 
sesiones, adopción de resoluciones, régimen de funcio-
namiento y procedimiento de la Junta Arbitral se estará a 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las 
particularidades que puedan resultar del presente Regla-
mento.

Para la válida constitución de la Junta Arbitral se 
requerirá la presencia de todos sus miembros.

CAPÍTULO IV

Procedimiento de la Junta Arbitral

Artículo 9. Iniciación del procedimiento ante la Junta 
Arbitral.

El procedimiento se inicia mediante el planteamiento 
del conflicto o discrepancia ante la Junta Arbitral por la 
Administración del Estado, por las Diputaciones Forales, 
por una Comunidad Autónoma o por la Comisión de 
Coordinación y Evaluación Normativa prevista en el Con-
cierto Económico.

En ningún caso se podrán plantear conflictos sobre 
cuestiones ya resueltas o pendientes de resolución por 
los Tribunales de Justicia.

Artículo 10. Planteamiento del conflicto por la Adminis-
tración del Estado.

La Administración del Estado, a través de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, previa comunicación a la Dirección General de Coordi-
nación Financiera con las Comunidades Autónomas del 
Ministerio de Economía y Hacienda, podrá promover con-
flictos en los supuestos siguientes:

a) Cuando, por aplicación de las normas contenidas 
en el Concierto Económico, se considere competente en 
cuanto a la gestión, liquidación, recaudación, inspección 
o revisión de un tributo respecto del cual esté ejerciendo 

o haya ejercido dichas funciones alguna de las Diputacio-
nes Forales del País Vasco.

b) Cuando, por aplicación de las normas contenidas 
en el Concierto Económico, no se considere competente 
en cuanto a la gestión, liquidación, recaudación, inspec-
ción o revisión de un tributo respecto del cual alguna de 
las Diputaciones Forales sostenga que sí es competente la 
Administración del Estado en dichos procedimientos.

c) En los supuestos de tributación conjunta por el 
Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando considere que la proporción 
correspondiente a cada Administración no es la correcta.

d) Cuando, por aplicación de las normas contenidas 
en el Concierto Económico, considere que un contribu-
yente tiene su domicilio fiscal en territorio común o en 
territorio foral y alguna de las Diputaciones Forales dis-
crepe.

e) Cuando estime que, por aplicación de los puntos 
de conexión, le corresponda la exacción de un determi-
nado tributo declarado y, en su caso, ingresado por el 
contribuyente en alguna de las Diputaciones Forales, o 
respecto del cual éstas se hayan dirigido a aquél para su 
declaración o ingreso.

Artículo 11. Planteamiento del conflicto por las Diputacio-
nes Forales.

Las Diputaciones Forales, previa comunicación al 
Departamento de Hacienda y Administración Pública del 
Gobierno Vasco, podrán promover conflictos en los 
supuestos siguientes:

a) Cuando, por aplicación de las normas contenidas 
en el Concierto Económico, se consideren competentes 
en cuanto a la gestión, liquidación, recaudación, inspec-
ción o revisión de un tributo respecto del cual esté ejer-
ciendo o haya ejercido dichas funciones la Administración 
del Estado o la de una Comunidad Autónoma.

b) Cuando, por aplicación de las normas contenidas 
en el Concierto Económico, no se considere competente 
en cuanto a la gestión, liquidación, recaudación, inspec-
ción o revisión de un tributo respecto del cual la Adminis-
tración del Estado o de una Comunidad Autónoma sos-
tenga que sí es competente alguna de las Diputaciones 
Forales en dichos procedimientos.

c) En los supuestos de tributación conjunta por el 
Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, cuando considere que la proporción 
correspondiente a cada Administración no es la correcta.

d) Cuando, por aplicación de las normas contenidas 
en el Concierto Económico, considere que un contribu-
yente tiene su domicilio fiscal en territorio foral o en terri-
torio común y la Administración del Estado o de una 
Comunidad Autónoma discrepe.

e) Cuando estime que, por aplicación de los puntos 
de conexión, le corresponda la exacción de un determi-
nado tributo declarado y, en su caso, ingresado por el 
sujeto pasivo en la Administración del Estado, o respecto 
del cual ésta se haya dirigido a aquél para su declaración 
o ingreso.

Artículo 12. Planteamiento del conflicto por la Adminis-
tración de cualquier comunidad autónoma.

La Administración de cualquier comunidad autónoma, 
a través de su respectivo órgano competente en la mate-
ria, podrá promover conflictos ante esta Junta Arbitral en 
los supuestos siguientes:

a) Cuando estime que, por aplicación de los puntos 
de conexión de los tributos cedidos, le corresponda el 
rendimiento de un determinado tributo declarado y, en su 
caso, ingresado por el sujeto pasivo en alguna de las 
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Diputaciones Forales, o respecto del cual éstas se hayan 
dirigido a aquél para su declaración o ingreso.

b) Cuando, por aplicación de las normas regulado-
ras de la cesión de tributos, se considere competente en 
cuanto a la gestión, liquidación, recaudación, inspección 
o revisión de un tributo cedido respecto del cual esté ejer-
ciendo o haya ejercido dichas funciones alguna de las 
Diputaciones Forales.

c) Cuando no se considere producido en su territorio 
el rendimiento o no se considere competente en los pro-
cedimientos de gestión, liquidación, recaudación, inspec-
ción o revisión, y alguna de las Diputaciones Forales sos-
tengan que sí debe considerarse producido en su territorio 
el rendimiento o que sí es competente en los citados pro-
cedimientos.

Artículo 13. Procedimiento a seguir para el inicio de los 
conflictos que se planteen entre Administraciones tri-
butarias.

En los conflictos que se planteen entre Administracio-
nes tributarias se seguirá en la iniciación el procedimiento 
siguiente:

1. Como requisito para la admisión del conflicto 
será necesario que antes de su planteamiento la Admi-
nistración tributaria que se considere competente haya 
requerido la inhibición a la que estime incompetente, 
reclamando así su competencia, y que esta última Admi-
nistración haya rechazado el requerimiento, ratificán-
dose en su competencia expresa o tácitamente.

El mencionado requerimiento se realizará en el plazo 
máximo de dos meses a contar desde la fecha en que la 
Administración que se considere competente tuviera 
conocimiento del acto o actos que a su juicio vulneren los 
puntos de conexión establecidos en el Concierto Econó-
mico.

En el escrito de requerimiento se especificarán con 
claridad los actos objeto de conflicto, así como los funda-
mentos de derecho.

En el caso de que ninguna Administración se considere 
competente, deberá haberse producido la declaración de 
incompetencia de una Administración a favor de otra y la 
decisión de ésta en el sentido de inhibirse a su vez.

Se entiende que una Administración tributaria se rati-
fica tácitamente en su competencia cuando no atienda el 
requerimiento de inhibición en el plazo de un mes desde 
su recepción. Asimismo, se entenderá que una Adminis-
tración tributaria no se considera competente cuando no 
atienda la declaración de incompetencia de la otra Admi-
nistración.

En las discrepancias planteadas como consecuencia 
de la domiciliación de los contribuyentes, transcurrido el 
plazo de dos meses a que se refiere el apartado nueve del 
artículo 43 del Concierto Económico sin que exista confor-
midad por parte de ambas Administraciones, ya no será 
necesario efectuar el requerimiento o declaración de 
incompetencia a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado para poder plantear el conflicto.

2. Los conflictos se promoverán en el plazo de un 
mes a contar desde la ratificación expresa o tácita a que 
se refiere el apartado anterior, mediante escrito dirigido al 
Presidente de la Junta Arbitral en el que se harán constar 
los extremos siguientes, en relación con el conflicto:

a) La Administración tributaria que lo plantea.
b) La Administración tributaria contra la que se plantea.
c) Todos los datos que permitan identificar el supuesto 

concreto objeto del conflicto.
d) Los antecedentes y razonamientos en los que se 

fundamenta la reclamación de competencia o, en su caso, 
la inhibición.

Al escrito de planteamiento del conflicto habrán de 
adjuntarse el requerimiento a la Administración tributaria 
contra la que se plantea el conflicto, así como el de ratifi-
cación de ésta en su competencia o en su inhibición, o 
bien, en su defecto, la acreditación del transcurso del 
plazo a que se refiere el apartado anterior.

3. En los supuestos en los que ninguna Administra-
ción se considere competente, si en el plazo de un mes 
señalado en el apartado anterior ninguna de las dos 
Administraciones se hubiera dirigido a la Junta Arbitral 
promoviendo el conflicto, bastará con que el obligado 
tributario, dentro del mes siguiente, comunique esta cir-
cunstancia a la Junta para que el conflicto se entienda 
automáticamente planteado.

En el supuesto del párrafo anterior la Junta Arbitral 
podrá dirigirse a cualquiera de las dos Administraciones y 
al obligado tributario para que aporten todos los datos y 
documentos necesarios para la resolución del conflicto.

No obstante, el conflicto no se tramitará si en el plazo 
de los dos meses siguientes a la comunicación del obli-
gado tributario una de las dos Administraciones acepta la 
competencia.

Artículo 14. Planteamiento del conflicto por la Comisión 
de Coordinación y Evaluación Normativa.

La Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa 
del Concierto Económico promoverá conflicto cuando en 
el seno de la misma no se llegue a acuerdo en la resolu-
ción de consultas sobre la aplicación de los puntos de 
conexión, según lo previsto en el artículo 64. b) del Con-
cierto Económico.

En dicho supuesto, la Comisión de Coordinación y 
Evaluación Normativa deberá promover el conflicto en el 
plazo de un mes desde la celebración de la sesión en la 
que no se haya alcanzado acuerdo respecto de la resolu-
ción de la consulta de que se trate, mediante escrito diri-
gido a la Junta Arbitral y al cual se adjuntará la siguiente 
documentación:

a) El escrito presentado por el consultante.
b) La propuesta de resolución elaborada por la 

Administración receptora de la consulta.
c) Las observaciones formuladas por la otra Admi-

nistración.
d) Todos los datos e informes que, a juicio de cada 

una de las partes, permitan la formación de criterio por 
parte de la Junta Arbitral.

Artículo 15. Notificación del planteamiento del conflicto 
y efectos.

1. La Administración tributaria que promueva el con-
flicto lo notificará a la Administración afectada por él, 
habiendo de abstenerse ambas, desde entonces, de cual-
quier actuación en relación con el asunto objeto de con-
flicto hasta la resolución de éste.

Asimismo, las Administraciones en conflicto deberán 
notificar a los interesados en el procedimiento el plantea-
miento del mismo, produciendo tal notificación efectos 
interruptivos de la prescripción o suspensivos de la cadu-
cidad, en su caso.

En los supuestos en los que ninguna Administración 
se considere competente, la Junta Arbitral notificará el 
planteamiento automático del conflicto tanto a los intere-
sados como a las Administraciones afectadas.

2. Hasta tanto sea resuelto el conflicto de competen-
cias, la Administración que viniera gravando a los contri-
buyentes en cuestión continuará sometiéndolos a su 
competencia, sin perjuicio de las rectificaciones y com-
pensaciones tributarias que deban efectuarse entre las 
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Administraciones, y cuyas actuaciones habrán de remon-
tarse en sus efectos a la fecha desde la que proceda, en su 
caso, la nueva administración competente, según la reso-
lución de la Junta Arbitral.

Artículo 16. Tramitación.

1. Una vez recibido el escrito de planteamiento del 
conflicto, el Presidente de la Junta Arbitral designará al 
árbitro ponente a quien corresponda la elaboración de la 
propuesta de resolución del conflicto según el turno esta-
blecido en la sesión constitutiva de la Junta.

El Presidente, solicitará, en su caso, a la Administra-
ción tributaria promotora del conflicto o a la Comisión 
de Coordinación y Evaluación Normativa la subsana-
ción de los defectos advertidos en la documentación 
exigible prevista en los artículos 13 y 14, respectiva-
mente, del presente Reglamento, a cuyo fin dicha Admi-
nistración tributaria o la Comisión de Coordinación y 
Evaluación Normativa dispondrán de un plazo de 
quince días.

2. Cumplido el trámite anterior, el Presidente notifi-
cará el planteamiento del conflicto a la Administración 
tributaria contra la que éste se haya promovido, adjun-
tando a la notificación el escrito de planteamiento del 
conflicto, así como la documentación anexa a él, con las 
subsanaciones que, en su caso, se hubieran realizado. 
Este trámite no será necesario cuando el conflicto se 
hubiera planteado por la Comisión de Coordinación y 
Evaluación Normativa.

En la notificación a que se refiere el párrafo anterior se 
dará a la Administración tributaria afectada un plazo de 
un mes a fin de que formule las alegaciones que tenga 
por conveniente y aporte y proponga las pruebas y docu-
mentación que estime oportunas.

3. Tras la recepción de las alegaciones o, en su 
defecto, al término del plazo señalado en el párrafo 
segundo del apartado anterior, el Presidente dispondrá de 
un plazo de dos meses para completar la instrucción del 
expediente.

Durante este período podrá recabar de los órganos 
administrativos competentes por razón de la materia o de 
los interesados en el procedimiento del que trae causa el 
conflicto, cuantos antecedentes, informes y documentos 
estime necesarios en orden a la adecuada instrucción del 
expediente.

Asimismo, y con idéntica finalidad, podrá solicitar a 
la Administración que sea competente conforme a los 
criterios contenidos en el Concierto referentes a la com-
petencia y actuación inspectora, la práctica de cuantas 
pruebas considere oportunas. En todo caso se notifi-
cará la práctica de la prueba a la otra Administración en 
conflicto para que, si lo estima oportuno, designe un 
funcionario a su servicio que asista a las actuaciones 
correspondientes.

4. Una vez evacuados los trámites a que se refiere el 
apartado anterior y, en todo caso, al término del plazo de 
dos meses señalado en el párrafo primero de dicho apar-
tado, el Presidente pondrá de manifiesto el expediente a 
las Administraciones tributarias en conflicto, así como a 
los interesados en el procedimiento del que trae causa el 
conflicto, todos los cuales dispondrán de un plazo de un 
mes para formular cuantas alegaciones tengan por conve-
niente.

5. Cumplido el trámite de alegaciones a que se 
refiere el apartado anterior el árbitro ponente elaborará 
una propuesta de resolución en el plazo de un mes, la cual 
deberá comprender:

a) Una relación de todos los antecedentes del con-
flicto y de las actuaciones llevadas a cabo durante la ins-

trucción del expediente, con una descripción sucinta de 
su contenido.

b) Una relación de las normas legales y reglamenta-
rias de aplicación al caso en controversia.

c) Las consideraciones jurídicas que se estimen pre-
cisas en torno a cuantas cuestiones se deriven del expe-
diente, hayan sido suscitadas o no por las Administracio-
nes tributarias o por los interesados en el conflicto.

d) El contenido de la resolución.
e) La fórmula de ejecución de la resolución.
f) La fecha desde la que procede ejercer, en su caso, 

la competencia declarada.

Una vez cumplido el plazo de un mes, el árbitro 
ponente remitirá la propuesta de resolución al Secretario 
para que la notifique a los restantes miembros de la Junta 
Arbitral.

El Secretario, por indicación del Presidente, convocará 
al resto de miembros de la Junta Arbitral a la sesión a 
celebrar para deliberación y adopción de la resolución 
que proceda, con indicación de la fecha, lugar y hora en la 
que habrá de celebrarse la referida sesión, la cual deberá 
tener lugar dentro del mes siguiente a la notificación de la 
propuesta.

Artículo 17. Resolución.

1. En la sesión de la Junta Arbitral señalada para la 
resolución del conflicto los árbitros, tras las oportunas 
deliberaciones, podrán:

a) Solicitar, previa votación, la aportación de nuevos 
documentos o práctica de nuevas diligencias que se juz-
guen esenciales para la resolución. No obstante, en la 
nueva sesión de la Junta Arbitral que se celebre para la 
resolución del conflicto, no podrán volver a formular esta 
solicitud.

b) Formular observaciones a la propuesta de resolu-
ción elaborada por el árbitro ponente. En este caso, las 
observaciones que impliquen modificación del contenido 
de dicha propuesta de resolución deberán ser sometidas 
a votación.

c) Proceder, sin más, a someter a votación la pro-
puesta de resolución. Los miembros de la Junta Arbitral 
están obligados a votar, salvo en los supuestos de 
ausencia, enfermedad, abstención obligatoria o cual-
quier causa justificada, en cuyo caso lo harán los árbi-
tros suplentes.

2. Las resoluciones de la Junta Arbitral, tanto de 
solicitud de nuevos documentos como de modificación 
o de aprobación de la propuesta de resolución, modifi-
cada o no, deberán ser adoptadas por mayoría de 
votos.

3. La Junta Arbitral resolverá conforme a Derecho 
todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan 
sido o no planteadas por las partes o los interesados, 
incluidas las fórmulas de ejecución.

4. Las resoluciones de la Junta Arbitral se adoptarán 
al término de la sesión de que se trate y quedarán refleja-
das en el acta que habrá de extender al efecto el Secreta-
rio de aquélla, quien la remitirá al Presidente y a los árbi-
tros dentro de los quince días siguientes al de la 
celebración de la sesión correspondiente.

Dentro del plazo de otros quince días desde la recep-
ción del acta, el árbitro que haya elaborado la propuesta 
habrá de redactar la resolución acordada. Cuando el árbi-
tro ponente no se conformare con el voto de la mayoría, 
declinará la redacción de la resolución, que recaerá en el 
árbitro que corresponda según el turno establecido en la 
sesión constitutiva de la Junta.
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Artículo 18. Notificación y ejecución de las resoluciones.

El Secretario de la Junta Arbitral notificará la corres-
pondiente resolución a las distintas Administraciones tri-
butarias en conflicto o, eventualmente, a la Comisión de 
Coordinación y Evaluación Normativa, así como a los 
afectados por aquélla, debiendo proceder las Administra-
ciones a su ejecución en los términos previstos en la pro-
pia resolución.

Artículo 19. Impugnación.

Las resoluciones de la Junta Arbitral, sin perjuicio de 
su carácter ejecutivo, serán únicamente susceptibles de 
recurso en vía contencioso-administrativa ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo. 

 748 ORDEN EHA/12/2008, de 10 de enero, por la 
que se actualizan referencias de códigos de la 
nomenclatura combinada contenidas en la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales.

De acuerdo con lo establecido en las Directivas Comuni-
tarias relativas a la armonización de los impuestos especia-
les, la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales, ha establecido el ámbito objetivo de los impuestos 
especiales de fabricación por referencia, entre otros crite-
rios, a los correspondientes códigos de la nomenclatura 
arancelaria y estadística («nomenclatura combinada»). Por 
lo que se refiere al Impuesto sobre Hidrocarburos la versión 
de referencia de dicha nomenclatura es la del Reglamento 
(CE) n.º 2031/2001, de la Comisión, de 6 de agosto de 2001, 
como establece el artículo 2, apartado 5, de la Directiva 
2003/96/CE, del Consejo, de 27 de octubre de 2007, por la 
que se reestructura el régimen comunitario de imposición 
de los productos energéticos y de la electricidad.

El Reglamento (CE) número 1214/2007 de la Comisión, 
de 20 de septiembre de 2007, modifica el Anexo I del Regla-
mento (CEE) número 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 
1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística 
(«nomenclatura combinada») y al arancel aduanero común, 
con efectos de 1 de enero de 2008. La aludida modificación 
trae consigo un cambio en el código NC3824 90 98.

El apartado 2 del artículo 18 de la Ley 38/1992 atribuye 
al Ministro de Economía y Hacienda la habilitación nece-
saria para proceder a la actualización formal de las refe-
rencias efectuadas a los códigos NC en el texto de dicha 
Ley si se produjeran variaciones en la estructura de la 
nomenclatura combinada.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

La referencia al código NC 3824 90 98 que figura en la 
letra g), número 2.º, del apartado 1 del artículo 46 de la 
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
se entenderá efectuada a los códigos NC 3824 90 91 y 
3824 90 97.

Disposición final única.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado y surtirá efec-
tos a partir del día 1 de enero de 2008.

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 749 REAL DECRETO 1687/2007, de 14 de diciembre, 
por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica y se fijan sus enseñan-
zas mínimas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en el artículo 39.6 que el Gobierno, previa con-
sulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de forma-
ción profesional, así como los aspectos básicos del currí-
culo de cada una de ellas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece en el 
artículo 10.1 que la Administración General del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª 
y 7.ª de la Constitución y previa consulta al Consejo 
General de la Formación Profesional, determinará los 
títulos y los certificados de profesionalidad, que consti-
tuirán las ofertas de formación profesional referidas al 
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha 
establecido la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo, y define en el artículo 6 la 
estructura de los títulos de formación profesional 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión 
Europea y otros aspectos de interés social.

Por otra parte, del mismo modo, concreta en el 
artículo 7 el perfil profesional de dichos títulos, que 
incluirá la competencia general, las competencias profe-
sionales, personales y sociales, las cualificaciones y, en 
su caso, las unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en 
los títulos, de modo que cada título incorporará, al 
menos, una cualificación profesional completa, con el fin 
de lograr que, en efecto, los títulos de formación profe-
sional respondan a las necesidades demandadas por el 
sistema productivo y a los valores personales y sociales 
para ejercer una ciudadanía democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establezca cada uno de los títulos que formarán el 
Catálogo de títulos de la formación profesional del sis-
tema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos 
otros aspectos de la ordenación académica que, sin per-
juicio de las competencias atribuidas a las Administra-
ciones educativas en esta materia, constituyan los 
aspectos básicos del currículo que aseguren una forma-
ción común y garanticen la validez de los títulos, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

A estos efectos, procede determinar para cada título 
su identificación, su perfil profesional, el entorno profe-
sional, la prospectiva del título en el sector o sectores, 
las enseñanzas del ciclo formativo, la correspondencia 
de los módulos profesionales con las unidades de com-
petencia para su acreditación, convalidación o exención, 
los parámetros básicos de contexto formativo para cada 
módulo profesional; a saber, los espacios, los equipa-
mientos necesarios, las titulaciones y especialidades del 
profesorado y sus equivalencias a efectos de docencia, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, según lo 
previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación.


